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¡ANNAN 

26 de febrero de 2019 

Señor: 

Santiago Xavier Vivero Cobo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le comunico que de conformidad con el estatuto constitutivo de la compañía 

CARCONNECT S.A., usted ha sido designarlo como PRESIDENTE de la compañía por un periodo estatutario 

de TRES años, contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro mercantil. 
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En su calidad de PRESIDENTE le corresponderá sustituir al Gerente General en caso de ausencia temporal o 
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definitiva, de conformidad con el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social. 

   

— 

3 Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de ta compañía celebrada ante el Notario 

== Primero del Cantón Ambato, doctor Wilson Ramiro Mayorga Mayorga, el 20 de febrero del 2019, inscrita en 
== 0 
O el Registro Mercantil de este cantón bajo el Repertorio No.2]73 el 22 de febrero de 2019. 
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== 5 $ Al felicitarle por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones encomendadas. 

== D0 KT— -z 

== E E E Cordialmente, 

ER 
. Edda JU + Iguin Barona 

¡ z8% RENTE GENERAL 

En esta fecha y ar, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CARCONNECT S.A., y 

    
prometo desempeñarlo Ae conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la compañía. 

Santiago Xavier Vivero Cobo 

CC. 1802969533   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2317 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 187 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARCONNECT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VIVERO COBO SANTIAGO XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1802969533 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   MES DE FEBRERO DE 2019 

  

DR-FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO   
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